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SrPr oto.Lolto2o562. VISTO:

El Informe N" 096-2021-GRSM/DIREPRO-DIREFI

Expediente No 010 -2021347028 de fecha 2l de octubrc
del 2021 y Expedienre N' 010-2021960921 de fecha 03

de junio del 2021, presentado por el Sr. Mike Vrásquez

Espinoza.

Que, el artículo l9l'de la Ley No 27444 - Ley General

de Procedimientos Administrativos, establece que, en los procedimientos iniciados a solicitud
de parte, cuando el administr¿do incumpla algnn tnfunite que le hubiera sido requerido que

produzca su paralización por treinta (30) días, la autoridad de oficio o a solicitud de parte del
a¡lministrado se declar¿¡á en abandono el procedimiento;

Que, mediante Expediente N'010-2021960921 de fecha

03 de junio del 2021, el Sr. Mike Vásquez Espinoza identificado con DNI N" 01166263,

presentó a la Dirección Regional de Ia Producción de San Ma¡tín, un expediente solicitando

aprobación del estudio de Declaración de Impacto Ambiental -DIA, para desarrolla¡ la actividad

de Acücultura de Micro y Pequeña Empresa -AMYPE, en el distrito y proüncia Bellaüsta,
departamento San Martín;

Que, mediante Oñcio N" 1002 -2O21-GRSIvIDIREPRO

Expediente N'010 -20212997 53, de fecha de fecha 12 de julio del 2021, se alcanzó al recurrente

las observaciones establecidas en el informe N" 052-2021-GRSM/DIREPRO-DIREFI; además

el oficio indicaba que al no absolverlos en el plazo de treinta (30) días híbiles se procedeÉ a

considerar el triímite en abandono, de acuerdo a la aplicación de la Ley General de

Procedimientos Administt?tivos Ley § 27444; el mismo que ha superado el tiempo otorgado

para su levantamiento;

Estando a lo informado por la Dirección de Regulación

y Fiscalización y, el Visto Bueno de la Di¡ección de Promoción y Desarrollo Pesquero;

De conformidad con lo establecido en el Decreto ky No

25977 - l-ey Geaeral de Pesca, Decreto Supremo N' 012-2001-PE - Reglamento de la Ley General

de Pesca, Ley N' 27194 - Ley General de Procedimientos Administativos, Ordenanza Regional N'
023-2018-GRSM/CR - Reglamento de Organización y Funciones - ROF y Resolución Ejecutiva

Regional N' 040-20 I9-GRSM/GR.

San Mortín

CONSIDERAIIDO:



ffi Son Martín

SE RESUELVE:

ARTÍCITLO 10. - Declara¡ de oficio en ABA¡IDONO
DE TRAMITE, la solicitud de Expediente No 010-2021960921 de fecha 03 de junio det 2021,
iniciado por el Sr. Mike Viísquez Espinoza, identificado con DNI N' 01166263, por los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO 2'.- Transcríbase la presente Resolución
Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de

San Ma¡tín e interesado.
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Regístrese y comuníquese,
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